
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

COMUNICADO 

Fecha: 

14/02/2025 

 

DE:      RECTORIA  

PARA:    PADRES DE FAMILIA 

ASUNTO: LUDICAS Y ACTIVIDADES  EXTRACURRICULARES 

 

Cordial saludo de Paz y Bien. 

 

La comunidad de Artes, Recreación y Deportes de nuestra institución está liderando la organización y desarrollo del proyecto 

lúdico–pedagógico: USO Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, junto con LA PASTORAL del colegio, con el fin de 

desarrollar habilidades, destrezas deportivas, artísticas y espirituales en nuestra comunidad educativa. Por lo que, por medio del 

presente le ofrece a los estudiantes a participar en los grupos que se desean conformar y cuyas actividades se llevarán a cabo en la jornada 

vespertina que describimos a continuación:    

DEPORTIVAS Y ARTISTICA CUPOS

 

ESPIRITUAL CUPOS OTROS CUPOS 

LUDICA BALONCESTO (3º- 8º) 

VOLEIBOL (PREESCOLAR 1º Y 

2º) 

VOLEIBOL (3º -6º) 

VOLEIBOL (7º-11º) 

FUTBOL (PREESCOLAR 1º Y 2.) 

FUTBOL (3º-6º) 

FUTBOL (7º-11º) 

ARTES (3º-5) 

ARTES (6º-10º) 

GIMNASIO (6º-9º) 

35 

25 

 

35 

35  

25 

35 

35 

35 

35 

25 

INFANCIA MISIONERA 

(1º-5º) 

 

CORO INFANTIL  (1º- 5º) 

 

DANZA SAGRADA (3º -5º) 

 

DANZA SAGRADA (6º -9º) 

 

 

25 

 

 

30 

 

20 

 

20 

GUITARRA(4º -11º) 

 

 

GRUPO MUSICAL (5º-11º) 

 

BANDA MARCIAL (3º -11º) 

 

CLUB DE PRENSA (9º-11º) 

 

25 

 

25 

 

60 

 

20 

 

Para realizar la inscripción deberán ingresar a la página web del colegio www.colmercedes.edu.co seleccionar el menú ubicado en 

la barra superior Servicios y luego Lúdicas, debe seleccionar la de su preferencia y dar clic en la opción inscribirse. También puede 

hacer la inscripción a través del Beam Padres. Debe tener en cuenta que las actividades extracurriculares cuentan con un límite 

de cupos por lo que le recomendamos hacer la inscripción lo antes posible y que máximo un estudiante puede estar en dos lúdicas.  

Las fechas de inscripción serán a partir del lunes 17 de este comunicado hasta el dia 21 de febrero.  

Las actividades lúdicas iniciarán el dia 3 de marzo. 

 Los padres de familia deben ser puntuales en el horario de salida y recogida de sus hijos. 
 Por otro lado, los estudiantes que se encuentran participando de actividades lúdicas deben hacerlo con sudadera o licras 

hasta la rodilla, recordemos que estamos en un centro educativo y todos debemos cuidar para que la interacción sea dentro 
del respeto, la sencillez y los buenos modales. 

 
NOTA: Los estudiantes que ya pertenecen a la banda marcial deben realizar la inscripción por este medio. 

 
 

ANEXO. Adjuntamos cronograma de actividades extracurriculares con los respectivos horarios. 
 

 

 

 

HNA. ENA CENITH GARCES GOMEZ 

Rectora 

 


